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RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES DE LA DOCUMENTACIÓN APORTADA POR EL 

LICITADOR PROPUESTO COMO ADJUDICATARIO PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN 

DEL CONTRATO N.º 241/2021 DE SUMINISTRO DE CONTADORES ELECTRÓNICOS DE AGUA 

(CALIBRE 15, 20, 32 Y 40 MM) 

Las empresas propuestas como adjudicatarias han presentado la documentación en el plazo concedido 

al efecto. 

1 CONTADORES DE AGUA DE ZARAGOZA S.A.  A50096247 

2 ELSTER MEDICIÓN S.A. A28164762 

Los defectos subsanables encontrados en la documentación aportada son los siguientes: 

CONTADORES DE AGUA DE ZARAGOZA S.A. (Lotes 1, 2, 3 y 5) 

PRIMERO. – En el apartado 5.1 B) 1 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en 

adelante PCAP) se dispone lo siguiente: 

“1. Requisito y criterio de selección cualitativa económica y financiera: 

 

o Los licitadores deberán acreditar en el mejor ejercicio dentro de los tres últimos 

disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades 

del empresario y de presentación de las ofertas un volumen anual de negocios 

en el ámbito objeto del contrato por importe igual o superior a:  

- Lote 1: 525.000,00 € (contadores electrónicos de agua calibre 15 mm.) 

- Lote 2: 225.000,00 € (contadores electrónicos de agua calibre 15 mm.) 

- Lote 3: 128.000,00 € (contadores electrónicos de agua calibre 20 mm.) 

- Lote 4: 55.000,00 € (contadores electrónicos de agua calibre 20 mm.) 

- Lote 5: 5.000,00 € (contadores electrónicos de agua calibres 32mm. y/o 40 

mm.) 

 

[…]” 

Asimismo, en el apartado 5.2 B) 1 del Anexo I del PCAP se indica la documentación que se debe 

presentar para acreditar el requisito anterior:  

“1. El requisito y criterio de solvencia económica y financiera indicado en el apartado 5.1 B) 

1 anterior se acreditará mediante la aportación del siguiente documento: 

 

o Declaración relativa al volumen anual de negocios del licitador en cada uno de 

los tres últimos ejercicios disponibles en función de las fechas de constitución o 

de inicio de actividades del empresario y de presentación de las ofertas en el 
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ámbito objeto del contrato de conformidad con lo establecido en el apartado 

5.1 B) 1 anterior para el lote correspondiente.  

 

[…]” 

 

En la cláusula 13 “Acreditación de la capacidad para contratar y efectos de la propuesta de adjudicación. 

Decisión de no adjudicar o celebrar el contrato y desistimiento del procedimiento de adjudicación” del 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante PCAP) se dispone lo siguiente: 

 

[…] Canal de Isabel II, S.A. requerirá al licitador que haya presentado la mejor oferta para 

que, […] presente la documentación indicada en la presente cláusula utilizando medios 

electrónicos de conformidad con lo indicado en el apartado 10.10 del Anexo I. 

 

El apartado 10.10 del Anexo I del PCAP establece lo siguiente:  

 

[…] debiendo estar la oferta firmada mediante firma electrónica reconocida, 

válidamente emitida por un Prestador de servicios electrónicos de confianza admitido por 

la plataforma, y que garantice la identidad e integridad del documento, la oferta y 

todos los documentos asociados a la misma, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 

6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios 

electrónicos de confianza y demás disposiciones de contratación pública electrónica. 

Defecto: la empresa propuesta como adjudicataria no ha presentado declaración responsable relativa al 
volumen anual de negocios del licitador firmada electrónicamente para los Lotes 1, 2, 3 y 5.  

Subsanación: la empresa debe presentar declaración relativa al volumen anual de negocios del licitador 
en cada uno de los tres últimos ejercicios disponibles firmada electrónicamente para los Lotes 1, 2, 3 y 5.  
 

SEGUNDO. – La cláusula 13 apartado 3) “Documentación acreditativa de hallarse al corriente del 

cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones 

vigentes y de que no existen deudas en período ejecutivo con la Comunidad de Madrid.” del PCAP 

dispone que se deberá aportar: 

 

“declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado 

impuesto.” 

Siguiendo lo estipulado en el apartado 10.10 del Anexo I del PCAP, donde se requiere que el documento 
debe estar firmado mediante firma electrónica reconocida para garantizar la identidad e integridad del 
documento:  

Defecto: la empresa propuesta como adjudicataria no ha presentado declaración responsable de no 
haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto firmada electrónicamente.  

Subsanación: la empresa debe presentar declaración responsable de no haberse dado de baja en la 
matrícula del citado impuesto firmada electrónicamente para los Lotes 1, 2, 3 y 5.  

TERCERO. – La cláusula 13 apartado 7) “Obligaciones relacionadas con la financiación con fondos del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia” establece la obligación de la presentación de 
declaración referida en el artículo 8.2.d) y e) de la Orden HFP/1030/2021, adjuntos como los Anexos XII 
y XIII del PCAP. 
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Defecto: la empresa propuesta como adjudicataria no ha presentado los Anexos XII y XIII firmados 
electrónicamente.  

Subsanación: la empresa debe presentar los Anexos XII y XIII firmados electrónicamente para los Lotes 
1, 2, 3 y 5.  

ELSTER MEDICIÓN S.A. (Lote 4) 

ÚNICO. – En el Apartado 5.1 B) 2. del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en 
adelante PCAP) se dispone lo siguiente: 

2.Experiencia en la ejecución de suministros análogos: los licitadores deberán haber 
realizado suministros análogos a los del presente Contrato ejecutados en los cinco (5) 
últimos años anteriores a la fecha de publicación del PCAP en el perfil de contratante de 
Canal de Isabel II, S.A., (www.madrid.org), con las siguientes unidades mínimas: 

- Lote 1: 10.000 contadores electrónicos de agua calibre 15 mm. 

- Lote 2: 5.000 contadores electrónicos de agua calibre 15 mm. 

- Lote 3: 2.000 contadores electrónicos de agua calibre 20 mm. 

- Lote 4: 1.000 contadores electrónicos de agua calibre 20 mm. 

- Lote 5: 100 contadores electrónicos de agua calibres 32 mm. y/o 40 mm. 

Defecto: la empresa propuesta como adjudicataria presenta certificado de buena ejecución de suministro 
de contadores de 15 mm.  

Subsanación: la empresa propuesta como adjudicataria para el Lote 4 debe presentar certificado de 
buena ejecución de suministro de contadores de 20 mm. 

 
Por favor, procedan a presentar la documentación anteriormente citada antes de las 14.00 horas del 

tercer día hábil computado a partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios 

electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid a través de la 

Plataforma de Licitación Electrónica. Si las deficiencias no fueran subsanadas, no será tomada en 

consideración la oferta presentada en el presente procedimiento de licitación. Tfno. 91.545.10.00 

 

 

 

 

La Secretaria de la Mesa de Contratación 
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